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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTADÍSTICAS MACROECONOMICAS
Consultor Andino: Reunión del Grupo de Trabajo 7
Código de acción:
3.2.2
Antecedentes y justificación: 
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 3.2.2 es necesario organizar reuniones de un grupo de trabajo de expertos gubernamentales, con la finalidad de propiciar las condiciones para la adopción y cumplimiento de normas en materia de estadísticas de cuentas nacionales. 

Resultados esperados del proyecto:

· Mejoramiento de la calidad y armonización de las estadísticas de Cuentas Nacionales para facilitar la adopción de políticas públicas a nivel nacional y comunitario.

· Mejoramiento y ampliación de la Decisión 114 “Programa de Armonización de las Cuentas Nacionales”, y plan de acción para su aplicación y cumplimiento. 
· Cumplimiento de la Decisión 114 y de la producción de estadísticas armonizadas que faciliten una política macroeconómica andina.

· Fortalecimiento de la relación entre las estadísticas de Cuentas Nacionales y las estadísticas básicas, así como entre las Cuentas Nacionales y otras estadísticas de síntesis (Balanza de Pagos, Finanzas Públicas y Estadísticas Monetarias y Financieras).

Actividades del Consultor y calendario:
El consultor participará en una reunión de expertos gubernamentales en estadísticas de cuentas nacionales. En esta reunión participarán dos expertos gubernamentales por cada país, proviniendo de las Oficinas Nacionales de Estadística y los  Bancos Centrales. También asistirán un experto europeo en el área de las estadísticas de cuentas nacionales, algunos observadores, una representación del proyecto ANDESTAD, y personal de la SGCAN. 

El consultor deberá desarrollar las siguientes actividades:
1. Elaborar un documento de trabajo que tome los conceptos principales sobre las nomenclaturas dentro del contexto de armonización de estadísticas.
2. Orientar y contribuir en las discusiones del Grupo de Trabajo con la finalidad de definir:

(i) Exponer sobre el documento de trabajo y las experiencias internacionales sobre las nomenclaturas estadísticas.

(ii) Mejorar las nomenclaturas a nivel comunitario lo que permita que se pueda comenzar a trabajar en una propuesta de Resolución para la transmisión de datos. 
3. Proporcionar un informe indicando las apreciaciones que considere pertinentes referidos al tema de nomenclaturas para base de datos.
Las actividades deberán ser realizadas durante un período de 12 días. Estos días incluyen tiempo de preparación del documento (7 días), los días de reunión (3 días), y los días de viaje (2 días – si aplica). La distribución de los días es indicativa.
Perfil del Experto:

Deberá ser un experto en estadísticas de cuentas nacionales tanto en el aspecto conceptual como en la aplicación práctica. El consultor deberá poseer una sólida formación académica y tener experiencia en sistemas nacionales de estadísticas. Un aspecto particular de evaluación será su experiencia en temas de desarrollo institucional y en procesos de integración y armonización de estadística comunitaria. 

Fechas y lugar del trabajo:

La reunión del Grupo de Trabajo se realizará en Lima, Perú, durante los días 2 hasta 4 de abril 2007. El trabajo de preparación del documento se realizará en un lugar de conveniencia del consultor. 
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